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Patrick Ness  |  Si dices la verdad -le susurró el monstruo al oído-, podrás enfrentarte a todo lo que venga.

Iglesia y estado:
una cuestión de doctrina 
y testimonio
“Las iglesias evangélicas en Argentina se 
han alineado tradicionalmente en una 
idea de fuerte separación de Iglesia y es-
tado. La experiencia de lo que significa ser 
una minoría religiosa donde hay una igle-
sia favorecida por el estado (La Iglesia Ca-
tólica debe ser sostenida por el Estado, ar-
tículo 2 de la Constitución Nacional) nos ha 
mostrado que ello atenta contra la libertad, 
la igualdad y la convivencia democrática. 

El hecho de que los ciudadanos argen-
tinos, aunque no seamos católicos, ten-
gamos que sostener a la Iglesia Católica 
Romana con una parte de nuestros im-
puestos, por mínimo que sea, ya es una 
muestra de injusticia y arbitrariedad que 
nos afecta, y que contradice otros princi-
pios constitucionales: el de libertad reli-
giosa y el de igualdad ante la ley.

Si bien la reforma constitucional de 1994 
quitó algunos artículos que favorecían a 
la Iglesia Católica, sigue rigiendo el artí-
culo 2, y se estableció un Concordato, que 
le permite al estado Vaticano nombrar los 
obispos que sostendrá el estado argentino. 

El nuevo Código Civil y Comercial, recien-
temente sancionado, claramente separa 
el lugar de la Iglesia Católica Romana 
como persona de derecho público (art. 
146, inciso c – igual que una gobernación 
o intendencia, o una universidad nacio-
nal). En cambio considera a las iglesias, 
confesiones, comunidades y entidades 
religiosas como personas de derecho 
privado. Esta diferencia tiene conse-
cuencias jurídicas, económicas y para 
el gobierno de las iglesias. Es mejor que 
antes, que ni siquiera se las reconocía; 

pero marca la subsistencia de un sistema 
desigualdad y privilegio. Es más, nos rige 
una ley, 21745, dictada por el gobierno de 
facto  que rigió al país de 1976 a 1983, que 
no fue revisada, y que sigue en vigencia, 
hoy incorporada al Digesto Legislativo. 

Es una ley restrictiva que le da al estado el po-
der de decir qué es y quien es legítimamente 
una asociación religiosa y quien no, que im-
pone una serie de requisitos que muchas co-
munidades no pueden cumplir, ya que exige 
la creación de una persona jurídica tutelada 
por el estado, que la puede intervenir (de he-
cho ello ya ocurrió en algunas provincias). 
Además, algunas provincias han impuesto 
la enseñanza religiosa o la conmemoración 
de festividades y ritos católicos en las escue-
las públicas. Ese es un grave problema que 
tratamos en detalle en otro texto.

Por iniciativa de ABA se concretó en diciembre del año pasado  la creación de la Mesa Consultiva 
de Federaciones y Asociaciones de Iglesias Evangélicas de la República Argentina, que integra-
mos junto a ACIERA, FAIE, FECEP y la Asoc. Adventista a los efectos trabajar prioritariamente 
en lograr tres grandes objetivos como pueblo evangélico:  la igualdad religiosa y la separación 
de la Iglesia y el Estado,  el neutralizar la enseñanza de religión en las escuelas públicas y la 
celebración unificada de los 500 años de la Reforma a celebrarse en el año 2017.

Reproducimos un extracto del documento elaborado por la Mesa Consultiva sobre el primer tema.

El apóstol Santiago nos recuerda 
que obra mal quien privilegia al 

rico y poderoso, ya que eso crea una 
dependencia que llamamos “clien-
telismo” (Santiago 2:2-9). Si conde-
namos el clientelismo político, no 
podemos caer en un clientelismo re-
ligioso, que termina por poner nues-

tras comunidades al servicio de las 
ambiciones de los caudillos políticos 
de turno. No se trata de pedir los mis-
mos privilegios que tiene la iglesia 
oficial. Se trata de asegurar que nadie 
tenga privilegios, porque adoramos 
a un Dios que “no hace acepción de 
personas” (Santiago 2:1).

Sí se trata, en cambio, de asegurar para 
nosotros, y para todos los fieles de las dis-
tintas religiones, la libertad de celebrar 
nuestro culto, predicar nuestra doctrina, 
enseñar  a nuestras familias, cuidar de 
nuestras comunidades y servir según 
nuestras convicciones, usando todos los 
medios lícitos de los que hoy disponemos.
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